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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 13 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al programa individual de atención de personas 
en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad 
de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último 
domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado acto 
de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe aplazado de la 
prestación económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la disposición 
adicional primera de la Orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia; para que 
en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole que de no 
aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente, y, transcurrido 3 
meses desde la publicación de esta resolución en el BOJA, se produciría la caducidad 
del mismo con archivo de las actuaciones practicadas, previa resolución, de conformidad 
con lo establecido en el 95 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  Nº EXPEDIENTE PRESTACIÓN

33366389J LOPEZ CAMPOY, SUSANA (DPMA)456-2016-00000490-4 PECEF

45024048F MORALES TRUJILLO, MARÍA DEL VALLE (DPMA)456-2011-00000265-4 PECEF

25088674K RAMÍREZ FERNÁNDEZ, MARÍA JESÚS (DPMA)456-2015-00000681-4 PECEF

27376767M VIZCAÍNO CUEVAS, MIGUEL ÁNGEL (DPMA)456-2011-00000114-4 PECEF

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas., y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  Nº EXPEDIENTE PRESTACIÓN

26288545M BANDRÉS MORIN, LUCÍA TERESA (DPMA)452-2016-00004618-4 PECEF

74893866R GARCIA GAJETE, LUCÍA (DPMA)452-2016-00005657-4 PECEF

74875888D MÁRQUEZ LÓPEZ, MARÍA (DPMA)452-2016-00004400-4 PECEF 00
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De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  Nº EXPEDIENTE PRESTACIÓN

53689453R GONZÁLEZ BENÍTEZ, ÁNGELES (DPMA)453-2014-00006319-4 PECEF

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
revisión de extinción de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  Nº EXPEDIENTE PRESTACIÓN

25061691V PALOMO MÉRIDA, ISABEL (DPMA)453-2016-00012579-4 PECEF

12054535M PÉREZ PÉREZ, MARÍA JESÚS (DPMA)453-2016-00011719-1 PVS

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se 
le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  Nº EXPEDIENTE PRESTACIÓN

74767364E ATENCIA BUENO, ANA (DPMA)453-2016-00011769-4 PECEF

26346668F BARAJAS MONTORO, ANTONIO (DPMA)453-2016-00012544-4 PECEF

25310096E BUENO CARMONA, ASCENSIÓN (DPMA)453-2016-00011801-4 PECEF

24943935K CALDERÓN MORENO, VICTORIA (DPMA)453-2016-00012779-4 PECEF

27914271E CERREJÓN SÁNCHEZ, ANTONIO (DPMA)453-2016-00010307-4 PECEF

74793913Y ESCAÑO MONTAÑEZ, MARÍA (DPMA)453-2016-00011788-4 PECEF

24873469G FRANCO PICÓN,ÁNGELA (DPMA)453-2016-00011794-4 PECEF

24722862R GÓMEZ JAIME, ANA (DPMA)453-2016-00012684-4 PECEF

24686841K GONZÁLEZ GONZÁLEZ,JUANA (DPMA)453-2016-00011524-4 PECEF

24585594C MANZANO CASTRO, FERNANDO (DPMA)453-2016-00011576-1 PVS

45035845M MOLINA VEGA, CARMEN (DPMA)453-2016-00011965-1 PVS

25726033G MOORJANI KISHCHINCHAND, NARESH (DPMA)453-2016-00012230-4 PECEF

40155485S SANTIAGO PICÓN, ANA (DPMA)453-2016-00011773-4 PECEF

25674333P TORRES BUENO, NURIA (DPMA)453-2016-00011763-4 PECEF

45037134Y VÁZQUEZ MARTÍN, JOSEFA (DPMA)453-2016-00011251-4 PECEF

24957419G VERDUGO GARCÍA, MARÍA (DPMA)453-2016-00011778-4 PECEF

24945174H ZEA RUEDA, JOSEFA (DPMA)453-2016-00012653-4 PECEF 00
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De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y, dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido 
se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción 
de la prestación económica vinculada al servicio con motivo del traslado de la persona 
beneficiaria al territorio de una Comunidad Autónoma distinta a Andalucía, establecidas 
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración 
de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  Nº EXPEDIENTE PRESTACIÓN

25270795M ROMAY RAMOS, M.ª CARMEN (DPMA)4555-2016-00000126-

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 Málaga, 13 de marzo de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»
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